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RESOLUCIÓN RECTORIAL No. 4143.017. 21._____ 
Mayo 05 de 2020 

 
Por medio de la cual se modifica el cronograma de actividades de la Institución 
Educativa República de Argentina,  para el año lectivo 2020, teniendo en cuenta 
directrices dadas por la Secretaría de Educación Municipal. 
 
El suscrito Rector de la Institución Educativa República de Argentina  de Santiago de 
Cali, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el numeral 10.17 
del artículo 10 de la Ley 715,  del Decreto 1075 de 2015 y , 

CONSIDERANDO: 
 

1. Que la Ley 715 de Diciembre 21 de 2001 en su Artículo 10 Literal 10-9 define como 
función del Rector “Distribuir la Asignación Académica y demás funciones de los 
Directivos-Docentes, los Docentes y Administrativos a su cargo”.  
 

2. Que la Resolución número 4143.0.21.0.01739 del 18 de marzo de 2020 emanada 
por la Secretaría de Educación Municipal,  ajusta el calendario escolar 2020 para las 
instituciones educativas oficiales de educación formal regular y de adultos del 
municipio de Santiago de Cali por motivo de estado de emergencia sanitaria 
nacional. 
 

3. Que el Ministerio de Educación Nacional mediante Circular No. 19 del 14 de marzo 
de 2020, da orientaciones con ocasión a la declaratoria de emergencia sanitaria 
provocada por el coronavirus (COVID-19), implementando acciones de mitigación 
para contener la pandemia e implementar estrategias de apoyo al aprendizaje con el 
proceso educativo de los niños, niñas adolescentes y jóvenes, en todo el país.  

 

4. Que de conformidad con la alocución del Presidente de la República el día 15 de 
Marzo de 2020 y las directrices dadas por parte del Ministerio de Educación 
Nacional mediante circular No. 20 del 16 de marzo de 2020, y la circular 
4143.010.22.2.1020.000190 deI 16 de marzo de 2020 proferida por este despacho, 
todas referentes a la suspensión inmediata de clases en las instituciones educativas 
oficiales, se hace necesario realizar el ajuste correspondiente al Calendario escolar 
2020. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar cronograma de actividades para el año lectivo 2020, 

teniendo en cuenta directrices dadas por los entes normativos. 

Quedando así:  Semanas de Desarrollo Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las semanas de desarrollo institucional se realizarán cumpliendo la jornada laboral 
conforme lo establece Artículo 2.4.3.2.4. del Decreto 1075 de 2015. 
 

Desde  Hasta  Duración  

20 de enero de 2020  26  de enero de 2020 1 semanas  

16 de marzo de 2020  20 de marzo de 2020  1 semana  

23 de marzo de 2020  27 de marzo de 2020  1 semana  

07 de Diciembre de 2020  20 de Diciembre de 2020  2 semana 

Total   5  semanas  
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La Institución Educativa incluirá y desarrollará dentro de su calendario escolar el día de 
la Excelencia Educativa (Día E) según la fecha que establezca el Ministerio de 
Educación para este año lectivo. 
 
Semanas lectivas: Se define un periodo de trabajo académico de 40 semanas lectivas 

para el calendario escolar 2020, según las siguientes fechas Artículo 2°  Resolución No. 

4143.0.21.0.08330  del 22 de octubre de 2020,   quedará así: 
 

Semanas Lectivas 
Semestrales 2020 

Desde  Hasta  Duración  Total  

Primer Periodo 

Semestral 

27 de enero de 2020  15 de marzo  de 2020  07 semanas   

31 semanas  

 20 de abril de 2020  04 de octubre de 2020 24 semanas   

Segundo Periodo 
Semestral 

12 de octubre de 

2020  

13 de diciembre de 2020  10 semanas   

9 semanas 

                                      Total  40  semanas  
 

La jornada laboral de directivos docentes y docentes se cumplirá de acuerdo con lo 
establecido en la parte 4, Título 3, Capítulo 3 del Decreto 1075 de 2015, (Decreto1850 
de 2002, Capítulo III). 
 
Vacaciones de Docentes y Directivos: En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
2.4.3.4.1 del Decreto 1075 de 2015, (Decreto1850 de 2002, Artículo 14), los docentes y 
directivos docentes al servicio del Municipio de Santiago de Cali disfrutarán de sus 
vacaciones en las fechas que se establecen así: 
 

Vacaciones  de Docentes  y Directivos docentes: Queda así:  
 

Desde  Hasta  Duración  

30 de marzo de 2020  19 de abril de 2020  3 semanas  

20 de diciembre 2020 17 de enero de 2021 4 semanas  

Total   7   Semanas  
 

Receso estudiantil: Los estudiantes tendrán 12 semanas de receso, establecidas en las 
siguientes fechas:  
 

Desde  Hasta  Duración  

20 de enero de 2020  26 de enero de  2020  1 semanas  

16 de marzo de 2020 19 abril  de 2020  5 semana  

05 de octubre de 2020  11 de octubre de 2020  1 semana  

14 de diciembre de 2020 17 de enero de 2021 5 semanas  

Total   12  Semanas  
 

Periodos lectivos  de la Institución.  
No. Periodo  Desde  Hasta  Duración  

I 27 de enero de 2020  5  de junio de  2020  14 semanas  

II 8 de junio de 2020  11 de septiembre de 2020 14 semanas  

III 14 de septiembre de 

2020  

4 de Diciembre de 2020 12 semanas  

Total   40  semanas  
 

Reunión padres de familia.  (Entrega de boletines). 

No. Periodo  Principal  
Policarpa  

Salavarrieta 
José María 
Córdoba  

Sebastián 
de 

Belalcazar 

Mes 

Reunión general  18-02- 2020 19-02-2020 20-02-2020 12-02-2020 Febrero  
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I 26-06-2020 29-06-2020 21-06-2020 22-06-2020 Junio  

II 15-09-2020 16-09-2020 17-09-2020 18-09-2020 Septiembre  

III 11-12-2020 15-12-2020 16-12-2020 17-12-2020 Diciembre   

Entrega de 

boletines grado 

Once (11°) 

 

10-12-2020 

   
 

 

Diciembre  

Ceremonia de 

grado Once y 

Sabatino   

 

04-12-2020 

   
 

 

Diciembre  

 

Evaluación de Disciplina y de  rendimiento académico de los estudiantes: toda la 

jornada laboral.  

 

No. Periodo  Principal  
Policarpa  

Salavarrieta 
José María 
Córdoba  

Sebastián 
de 

Belalcazar 

Mes 

I 13-06-2020 14-06-2020 15-06-2020 15-06-2020 Junio  

II 10-09-2020  10-09-2020  11-09-2020  11-09-2020 Septiembre  

III 10-12-2020  10-12-2020  11-12-2019  11-12-2020 Diciembre  

 
Digitación de notas. 

 

Reuniones comisiones de evaluación  y de promoción. 

No. 

Periodo 
Principal 

Policarpa  
Salavarrieta 

José María 
Córdoba  

Sebastián de 
Belalcazar 

Mes 

I 09-06-2020 10-06-2020 11-06-2020 12-06-2020 Junio  

II 15-09-2020  16-09-2020  17-09-2020  18-09-2020 Septiembre  

III 08-12-2020  09-12-2020  10-12-2020  11-12-2020 Diciembre  

 

Revisión de boletines  por parte de los docentes  y los directivos docentes. 

 

 

 

 

Reuniones Comité de Convivencia para revisar proceso de mediación  

No. 

Periodo  
Principal  

Policarpa  
Salavarrieta 

José María 
Córdoba  

Sebastián de 
Belalcazar 

Mes  

I 17-06-2020 17-06-2020 17-06-2020 17-06-2020 Junio 

II 12-09-2020  12-09-2020  12-09-2020  12-09-2020 Septiembre  

III 12-12-2020  12-12-2020  12-12-2020  12-12-2020 Diciembre  

No. Periodo  Desde  Hasta   

I 12 de junio de 2020 17 de junio de 2019 

II 10 de septiembre de 2020 11 de septiembre de 2020 

III 10 de diciembre de 2020 11 de diciembre de 2020  

Grado 11º-  30  de noviembre  2020   01  de diciembre  de 2020 

No. Periodo  Fecha   Responsables  

I 19 de Junio  de 2020  Docentes  

II 16 de septiembre  de 2020  Docentes 

III 16 de diciembre   de 2020 Docentes 
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Reuniones Consejo Académico.   
 
Las reuniones ordinarias serán un  lunes de cada mes y  las reuniones extraordinarias a 
que haya lugar, las convocará el rector.  
 
 
 
 
 
 
 

 

Reunión Consejo Directivo.  
 
Las reuniones ordinarias se hará un día miércoles  de  mes y  las reuniones 
extraordinarias a que haya lugar, las convocará la rector. 
 

 
Fechas de revisión de libros reglamentarios.  
 

No. 

Periodo  
Entrega 

Revisión 

 
Devolución Responsable 

I 07 junio de 2020  07-10  Junio de 2020 15  Junio  2020 

 

Coordinadores 

II 10 de Septiembre  

2020 

10-13  Septiembre  

2020 

18 septiembre  

2020 

 

III  

10  de Diciembre  

2020  

10-13 Diciembre  

2020 

18 Diciembre  

2020 

26 de Noviembre  

2020  grado 11  

26-30 de Noviembre 

grado 11 

30 de Noviembre  

2020  

Reuniones del Comité de Calidad.    
 
Se reunirán un  día al mes /cada 30 días  10:00 a.m.  a 1:00 p.m 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fechas  2020 

Enero 17 Mayo 21  Septiembre 25 

Febrero 19 Junio 17  Octubre 29 

Marzo 19  Julio 31 Noviembre 27 

Abril 23 Agosto 28 Diciembre 18 

Fechas  

Enero  23 de 2020 Mayo 12 de 2020 Septiembre 04 de 2020 

Febrero 07 de 2020  Junio 06 de 2020  Octubre 03  de 2020 

Marzo 08 de 2020  Julio 4 de 2020  Noviembre 07 de 2020  

Abril 03 de 2020  Agosto 03 de 2020  Diciembre 05 de 2020 

Fecha  Responsable   

Enero   31 de 2020  Comité de  Calidad  

Febrero 28  de 2020  Comité de  Calidad  

Marzo 29 de 2020  Comité de  Calidad  

Abril  26 de 2020  Comité de  Calidad  

Mayo 31 de 2020  Comité de  Calidad  

Junio 28 de 2020  Comité de  Calidad  

Julio  31 de 2020 Comité de  Calidad  

Agosto 30 de 2020  Comité de  Calidad  

Septiembre 26 de 2020  Comité de  Calidad  

Octubre 30 de 2020  Comité de  Calidad  

Noviembre 28 de 2020 Comité de  Calidad  

 Diciembre  13 de 2020 Comité de Calidad 
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Reuniones de Comité Operativo.  
 

Las reuniones de Comité Operativo, se realizaran  2 dos veces al mes  cada 15 
días   -  7:00 a.m.  a  10:00 a.m.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En la primera reunión de  padres de familia se elegirán:  
 

a) Representante de Padres de familia para Asofamilia y Consejo de Padres.  
b) Representantes de padres de familia a las Comisiones  de Evaluación  por 

grados, elegidos por sedes así:  
 

Bachillerato Sede Primaria Sede 

Grados Sextos  

República de 

Argentina 

 

Preescolar  Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba 

Grados Séptimos  Primero  Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba 

Grados Octavos  Segundo  Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba 

Grados Novenos  
Tercero  

Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba 

Grado Décimo  
Cuarto  

Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba 

Grado Once  

Quinto  

Policarpa Salavarrieta,   Sebastian 

de Belalcazar, José María Córdoba Brújula –Aceleración  Sebastián de 

Belalcazar 

 
 
 

Fecha  Responsable  

Enero   24  de  2020 Rector  y Coordinadores  

Febrero 11 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Febrero 25 de 2020  Rector  y Coordinadores 

Marzo  11 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Marzo 26 de 2020 Rector  y Coordinadores  

Abril  02 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Abril 03 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Mayo 13 de 2020  Rector  y Coordinadores 

Mayo 28  de 2020  Rector  y Coordinadores  

Junio 04 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Junio 25 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Julio 03 de 2020 

Julio 29 de 2020 

Rector  y Coordinadores 

Rector  y Coordinadores 

Agosto 13 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Agosto 28 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Septiembre 16 de 2020 Rector  y Coordinadores  

 Septiembre 30 de 2020 Rector  y Coordinadores 

Octubre 15 de 2020  Rector  y Coordinadores 

Octubre 29 de 2020  Rector  y Coordinadores 

Noviembre 12 de 2020  Rector  y Coordinadores 

Noviembre 26 de 2020 Rector  y Coordinadores 

 Diciembre 16 de 2020 Rector  y Coordinadores 
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Reunión representantes  de Padres de familia.   
 

a) Representantes Asofamilia: en la primera reunión de cada sede se hará la 
elección.  

b) Reunión Consejo de Padres: se hará una vez al mes en fecha que el Consejo 
estipule.  

c) Elección representante a  Consejo Directivo: Se elige en la primera reunión de la 
Asofamilia y del Consejo de Padres constituida.  

 
Elección del Personero y Consejo Estudiantil.  
 
Para elegir personero y Consejo estudiantil se deben reunir los docentes del Proyecto 
de Democracia para organizar el  cronograma.  
Los (las) docentes del proyecto PRAES, organizaran las brigadas de 5s.  
 
Reunión con personal  Administrativo:    Se realizara en cada periodo.  
 
Reunión por áreas:   Se realizará  cada dos (2) meses.  
 
Salidas Pedagógicas.  
 
La salida recreativa de todos los estudiantes a nivel institucional será el 13 de julio.  Las 
otras salidas estarán sujetas al cronograma de las  áreas y proyectos. 
 
Fiestas Institucionales:  
 

- Día del  docente:       15 de Mayo  
- Día del trabajo:       1° de Mayo  
- Día de la Secretaria (o):     25 de Abril  
- Celebración  Afrocolombianidad:     21 de Mayo  
- Día de la Independencia:      20 de julio.  
- Batalla de Boyacá:       7 de agosto 
- Día del estudiante:       19 de junio 
- Gran día de integración de la  familia  IERA       :   04 de Agosto 
- Día del cumpleaños de la Institución Educativa:     
- Kermes:         

 
La evaluación de desempeño docente se realizará con el equipo directivo en  
articulación con la norma respectiva. 
 

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se publica en la página web 
Institucional para conocimiento de toda la comunidad educativa.   

ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige para el calendario académico 2020 
y deroga otras que le sean contrarias.    

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Cali, a los cinco  (05) días del mes de Mayo del dos mil veinte (2020). 

 

 
 
                                                    

Rector 
 

 
Proyección: Mariette Martínez Cuartas, Leqbar Edye Bonilla Velasco- coordinadores  
Revisión: Wilson Ariel Meza Perdomo - Rector 
Elaboración: Sandra Acosta- Aux. Adtivo 


